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£u ejercicio de las atribuciones qee le confiere la Ley, y.

CONSIDERANDO

GUE mediante escrituras público de 25 de saptienbre
de 1321, celebrada ante el Tortarío Vigésimo fegundo del ean-

tón Quito, la compañía ¿de responsabliidacd lizitado denominada
“ECGAFRITOS CIA. LTDA.”, ha aumentado su capital y refercado
ses estatutos;

UE los seatores sarcelo olguía Albornoz y Y“ercelo
iolagvuía falecdo, en sus respectivas calidades de Presidente y
GCerenta Cenaral de la compañía, han comparecido a este Ferpe-
cho para solicitar ia aprobación de su aurnento de capital y
reforma de estatutos, s coyo efecto han presastado tres co-
pias enrtáficades de la escritura pública a que se refíare el
consideranáo anterior;

“BE el Departamento de Insperción y Mnálinia de en-
ta Superiatendencia nadisnate informe do. 23834 y Memorando Ho.
BIA4 de 22 de octubre de 1921, ha comprobado cue la suserip-
ción y paso: . del capital que se aumenta, es ha efectuada con
vbsarvancia de las ¿ispesiciones legalan pertinentes y de con-
fornidad ro los términos constactas de la escritura públicas
a que se refiere +1 priner considerando de esto tasolución:

QUE para el otorgamiento de la escritura pública er
tas zeferión se hau cumplído con todos los requisitos uncosa-
rios para su valídor:

JUE el Departasento Juridico, mediante Femorando
Re. DI-RL-81-353 de 18 de sevienbra de 1581, ha enicido infor-

ze favorable para la continuación del tráuite:

BEXSIUEAV?S:

AETÍCULO PRIFERO.- —AFROBAR el agueato de capítal y releraas
de estatutos de la compeñiíla de rueponseabli

iidad i¡fuitada deneviaada CNCUAFRITOS CTA, LTDA. ”, de confor-
sided con los tárminos constantes de la escritura pública de
25 de septiembre de 1981, celebrada ante el etario Yigásivo
faezgundo del Cantón Guito; numento de capital por la suma de
CINCO KILLONES DE SUCRES (8/.5'0609.005,00) econ el enal «el es-
pítal social de la compañía asciende a la sosa de DOCE MILLO-
RES DE SUCRES (£/.12'929,000,00) dividido en doce mil partici
psciones de US MIL SUCRES (5/.1.000,00) ¿de valor cada uns.
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ARTICULO SECBSDO.- DISPONER que uan extracto de la eascritura
pública de 25 de septiambre de 1931, que

será elaborado por asta Suseriatendancia, se publique por ena

sola vez, en uno de los diarios de mayor cirenlación en la ciu

dad de Quíto. Un ejemplar letezro del diario en el que se cum
pla esta formalidad ¿eberf ser entregado a esta Despacho pare

su erchivo.

ARTICULO TFRCERO,- DISPONER que el señor Votario Vízgónisa Se-

guado del caotádn "uito anote al uarzes de
la matrís de la escritura pública de sunento de capital y re-
forma de estatutos de “ECUAFRITOS CIA, LTPa.,”", celebrada en

esa J¡otaría el 25 de septienbre de 1*%31, cue se la aprueba en
virtud de la presente Resolución, Fl señor “atario sentará ra
zón del eumplinianto de este anotación narsinal.

ARTICULO CUARTD.- DISPONER que el señor Ciotario Dócizo Prime
ro del cantón Julito anote al smargea de la

matriz de la ascritura públicas de constitución de "PRIMERA-PRO
BUCCION Y MERCADES AGCROISDESTRIAL LIA, LTDA," C(PRIBERAÁ CIA,

LTDA.”, celebrada en esa Notaría el 26 de mayo de 1975, que ue
dlaute eseritura pública de 25 de septiembre de 1981, otorgadas
en la Notaría Vigésima Segundo del cantón Quito, la competía
ha aumentado su capital y reforuado sus estatutos, actos que
son aprobados nediante la prasente Resolución, El señor deta-
rio sentará razón de esta anotación narrinal.

ARTICULO OBIATO.- DISPONER que en el Tesistro MNercaatil ¿al
cantón OQulíto se anote al ustgen de la 1ns-

eripción ¿de la escritura pública de constitución de "PRIMERA
PRODECCIOR Y MERCADEO ASCROTSBUSTRIAL CTA. TTIVA.,? (PRIMERA CIA.

LTDA.”), celebrada ante el Yotarío Décimo Prinero del Cantón
Quito, el 26 de mayo de 1575, que mediante oscritura pública

de 25 dea septienbre de 1521, otorgada ante el Notario Yígésinmo

Sagundo del cantón Suito, la conpañíla ha aunentado su capital
y reformados sus estatutos, actos que son sorebados mediante

la presente Resolución. Se sentará razón de esta anotación
esriinal.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER uue en 21 Reristro "=reantil del
cantón “uito sea inseriba la escritura pú-

bliea de namento de capital y reforma de estatutos de "FONAPEI

TOS €£1A. LTDA,”, celebrads ante el Notario Vigósimo Segundo Jel

Cantón Quito, el 2% de sentiembre de 10%1, junto con la vrezon
te Resolución. Se archivará la segunda copía de dicha escritu
ra y se devolverán las rastantes con la razón de la inseripeión
que 36€ ordena.

CURTLIDO, vuelva el expediente,
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ECLAFTITOE CTA. LINA.

O

CARNENIOUESE.- DADA y firmada e la £u-

perfatendenciía de Cowpañílas, au quite, e 20 NOV 1981

  Hrsmido
Ecos. Tere 4 se de ¿era

ITEBDENTE DE COMPAFÑIAS  

DIRA
sve.

RAZON: Al margen de le matriz de la escritura pública

de «aumento de cazital y reforma de estatutos de 12 cuis-

pañía de responsabilidad limitada "ECUAFRITOS CIA. LIDA.",

otorgada auve el suscrito el 25 de septiembre de 1.981,

tomé nota de sí aprobación mediante la Resolución que

antecede.-Quito, Diciembre lo. de 1.931.-

NOTARH (SEGUNDA

   Dr. Manuel
NOTARIO - ABOGADO

 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número

162 del Registro Industrial, tomo 13.- Se da así cumplimgento a lo
dispuesto en los Arts. quinto y sexto de la misma,

TRADORZ.

7,

lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto d

D.. qWstado Tarda Banderas

RUGSTRADOR MERCANTIL

  


